
 
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandando: HUGO ALEXANDER ERASO CAICEDO 

Rad.: 765204003003-2021-00297-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 

Juez el presente proceso, en el cual se advierte el escrito allegado por el 

ejecutado indicando que se encuentra al día en el pago de la obligación según 

lo pactado por las partes. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

28 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1486 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00297-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2021) 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede se observa el escrito que 

es presentado por el demandado Sr. HUGO ALEXANDER ERASO CAICEDO, 

en el cual indica que se encuentra al día en el cumplimiento de la obligación 

en la forma como fuera pactada con el ejecutante. Anexa a su petición recibos 

de pago, los cuales arguye pertenecen a esta ejecución. 

 

Con ocasión de lo anterior, previamente a tomar una decisión de fondo en el 

presente asunto se pondrá en conocimiento del actor la solicitud que impetra 

el ejecutado, y a su vez se le requerirá para que dentro del termino de cinco 

(5) días realice ante este despacho las precisiones que a bien tenga en 

consideración; siendo del caso, coadyuvar la terminación o reportar los abonos 

que se hayan practicado. 

 

Cumplido con lo antes expuesto vuelva el proceso a despacho para resolver 

lo pertinente. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – PONER en conocimiento del actor Sres. BANCO FINANDINA 

S.A., el memorial que antecede allegado por el ejecutado Sr. HUGO 

ALEXANDER ERASO CAICEDO, en el cual solicita la terminación de la 

ejecución. 

 

SEGUNDO. - REQUERIR al actor Sres. BANCO FINANDINA S.A., para que 

para que dentro del término de cinco (5) se pronuncie respecto a lo impetrado 

por el demandado. 
/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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